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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 
 

Concepción Antioquia, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 05206-40-89-001-2018-00066-00 

Demandante: Camilo Henao Castaño 

Demandado: Annir de Jesús Osorio Castaño y otra 

Providencia: Sustanciación No. 191 

Asunto: Corre Traslado a Dictamen  

 

 
Del avalúo diferente allegado por el apoderado de la parte demandandada, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, de conformidad con el 

artículo 457, en concordancia con el artículo 444 del C.G.P. 

 

 

  N O T I F Í Q U E S E  

 

 

FIRMADO POR: 

 

BERNARDO  SIERRA GONZALEZ 

JUEZ 
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ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA 

VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 
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DOCUMENTO GENERADO EN 09/11/2021 08:40:41 AM 

 

VALIDE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 


